
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 

ORDENANZA   Nº   6406 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA    

 
Art. 1º) MODIFÍQUESE  el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 5116 , donde dice : Créase 

el Consejo Asesor para las Personas  con Necesidades Especiales  y Minoridad, 
debe decir:  Consejo Asesor Municipal  de la Discapacidad, Niñez y 
Adolescencia  con Derechos Vulnerados .- 

  
Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 
 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Francisco, a los diez  días  del mes de diciembre  de dos mil trece. 
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